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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de septiembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _Hlk81931112][bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 03295/INFOEM/IP/RR/2021, 03296/INFOEM/IP/RR/2021, 03355/INFOEM/IP/RR/2021, 03356/INFOEM/IP/RR/2021 y 03499/INFOEM/IP/RR/2021 interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, que en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tenango del Aire, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fechas trece, dieciocho y diecinueve de mayo y primero de junio de dos mil veintiuno, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00084/TENAAIR/IP/2021, 00085/TENAAIR/IP/2021, 00090/TENAAIR/IP/2021, 00093/TENAAIR/IP/2021 y 00095/TENAAIR/IP/2021, respectivamente, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


Solicitud de información 00084/TENAAIR/IP/2021.
“Haciendo referencia al articulo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito de la manera mas atenta la agenda de trabajo del año 2019, 2021 y 2021 de la Octava Regidora, la C. Norma Ramírez Diaz.” (sic)

Solicitud de información 00085/TENAAIR/IP/2021
“Haciendo referencia al articulo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito de la manera mas atenta las gestiones realizadas en el año 2019, 2020 y 2021 de la Octava Regidora, la C. Norma Ramírez Diaz.” (sic)

Solicitud de información 00090/TENAAIR/IP/2021
“Haciendo referencia al articulo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito de la manera mas atenta el desglose detallado del presupuesto ejercido en el año 2019, 2020 y 2021 de la partida presupuestal de la Octava Regidora, la C. Norma Ramírez Diaz.” (sic)

Solicitud de información 00093/TENAAIR/IP/2021
“Haciendo referencia al articulo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito de la manera mas atenta la ficha técnica de las reuniones celebradas con la titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México con la C. Norma Ramírez Diaz, Octava Regidora del Municipio de Tenango del Aire.” (sic)

Solicitud de información 00095/TENAAIR/IP/2021
“Haciendo referencia al articulo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito de la manera mas atenta la Constancia de Mayoría, Nombramiento o equivalente de la C. Norma Ramírez Diaz como Octava Regidora del Municipio de Tenango del Aire.” (sic)



Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del Sistema de acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que, el Sujeto Obligado, no emitió respuestas en ninguno de los expedientes en el plazo establecido para ello.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuestas por parte del Sujeto Obligado, en fechas siete, diez y veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, el ahora Recurrente interpuso recursos de revisión los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 03295/INFOEM/IP/RR/2021, 03296/INFOEM/IP/RR/2021, 03355/INFOEM/IP/RR/2021, 03356/INFOEM/IP/RR/2021 y 03499/INFOEM/IP/RR/2021, aduciendo las siguientes manifestaciones:

a) Actos Impugnados:
[bookmark: _Hlk34041044]
03295/INFOEM/IP/RR/2021 
“Haciendo referencia al articulo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito de la manera mas atenta la agenda de trabajo del año 2019, 2021 y 2021 de la Octava Regidora, la C. Norma Ramírez Diaz.” (sic)


03296/INFOEM/IP/RR/2021
“Haciendo referencia al articulo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito de la manera mas atenta las gestiones realizadas en el año 2019, 2020 y 2021 de la Octava Regidora, la C. Norma Ramírez Diaz.” (sic)

03355/INFOEM/IP/RR/2021
“Haciendo referencia al articulo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito de la manera mas atenta el desglose detallado del presupuesto ejercido en el año 2019, 2020 y 2021 de la partida presupuestal de la Octava Regidora, la C. Norma Ramírez Diaz.” (sic)

03356/INFOEM/IP/RR/2021
“Haciendo referencia al articulo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito de la manera mas atenta la ficha técnica de las reuniones celebradas con la titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México con la C. Norma Ramírez Diaz, Octava Regidora del Municipio de Tenango del Aire.” (sic)

03499/INFOEM/IP/RR/2021
“Haciendo referencia al articulo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito de la manera mas atenta la Constancia de Mayoría, Nombramiento o equivalente de la C. Norma Ramírez Diaz como Octava Regidora del Municipio de Tenango del Aire.” (sic)

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 

03295/INFOEM/IP/RR/2021 
“Al solicitar información publica del Ayuntamiento de Tenango del Aire, en fecha trece de mayo de dos mil veintiuno con numero de solicitud 00084/TENAAIR/IP/2021, han transcurrido los 15 días hábiles para solicitar un recurso de revisión, esto conforme el articulo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a su letra dice: VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información, y el articulo 148 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual a su letra dice; VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos en la Ley, conforme a esto solicito el presente recurso de revisión para hacer valer los derechos de información esto conforme al articulo 6, inciso A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos.” (sic)

03296/INFOEM/IP/RR/2021
“Al solicitar información publica del Ayuntamiento de Tenango del Aire, en fecha trece de mayo de dos mil veintiuno con numero de solicitud 00085/TENAAIR/IP/2021, han transcurrido los 15 días hábiles para solicitar un recurso de revisión, esto conforme el articulo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a su letra dice: VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información, y el articulo 148 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual a su letra dice; VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos en la Ley, conforme a esto solicito el presente recurso de revisión para hacer valer los derechos de información esto conforme al articulo 6, inciso A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos.” (sic)

03355/INFOEM/IP/RR/2021
“Al solicitar información publica del Ayuntamiento de Tenango del Aire, en fecha dieciocho de mayo de dos mil veintiuno con numero de solicitud 00090/TENAAIR/IP/2021, han transcurrido los 15 días hábiles para solicitar un recurso de revisión, esto conforme el articulo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a su letra dice: VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información, y el articulo 148 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual a su letra dice; VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos en la Ley, conforme a esto solicito el presente recurso de revisión para hacer valer los derechos de información esto conforme al articulo 6, inciso A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos.” (sic)

03356/INFOEM/IP/RR/2021
“Al solicitar información publica del Ayuntamiento de Tenango del Aire, en fecha diecinueve de mayo de dos mil veintiuno con numero de solicitud 00093/TENAAIR/IP/2021, han transcurrido los 15 días hábiles para solicitar un recurso de revisión, esto conforme el articulo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a su letra dice: VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información, y el articulo 148 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual a su letra dice; VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos en la Ley, conforme a esto solicito el presente recurso de revisión para hacer valer los derechos de información esto conforme al articulo 6, inciso A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos.” (sic)

03499/INFOEM/IP/RR/2021
“Al solicitar información publica del Ayuntamiento de Tenango del Aire, en fecha uno de junio de dos mil veintiuno con numero de solicitud 00095/TENAAIR/IP/2021, han transcurrido los 15 días hábiles para solicitar un recurso de revisión, esto conforme el articulo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a su letra dice: VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información, y el articulo 148 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual a su letra dice; VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos en la Ley, conforme a esto solicito el presente recurso de revisión para hacer valer los derechos de información esto conforme al articulo 6, inciso A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos.” (sic)

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación presentado mediante los recursos de revisión con número 03295/INFOEM/IP/RR/2021, 03296/INFOEM/IP/RR/2021, 03355/INFOEM/IP/RR/2021, 03356/INFOEM/IP/RR/2021 y 03499/INFOEM/IP/RR/2021, le fueron turnados respectivamente a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega y Javier Martínez Cruz, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, a los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas diez, catorce, dieciséis y veintinueve de junio de dos mil veintiuno, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

No obstante, mediante la Vigésima Segunda y Vigésima Cuarta Sesiones Ordinarias celebradas en fechas veintitrés de junio y siete de julio, ambas del año dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que se formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:


Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de los autos electrónicos que obran en los expedientes de los recursos de revisión citados al rubro, se aprecia que respecto de recurso de revisión con número de folio 03355/INFOEM/IP/RR/2021 y 03499/INFOEM/IP/RR/2021 tanto el Sujeto Obligado, como el Recurrente no remitieron información alguna, asimismo respecto del recurso de revisión 03295/INFOEM/IP/RR/2021, 03296/INFOEM/IP/RR/2021 y 03356/INFOEM/IP/RR/2021 el Sujeto Obligado en fechas quince y dieciséis de junio de dos mil veintiuno remitió manifestaciones, mismas que fueron puestas a la vista en fecha treinta de junio de dos mil veintiuno, así mismo se advierte que el Recurrente, fue omiso en presentar sus manifestaciones y ofrecer sus medios de prueba.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, en fechas dos y doce de julio de dos mil veintiuno, se decreta el cierre de instrucción de los recursos de revisión, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SEXTO. Del returno de los recursos de revisión 03295/INFOEM/IP/RR/2021, 03296/INFOEM/IP/RR/2021, 03355/INFOEM/IP/RR/2021, 03356/INFOEM/IP/RR/2021 y 03499/INFOEM/IP/RR/2021.
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Segunda Sesión Extraordinaria fueron returnados los recursos de revisión 03295/INFOEM/IP/RR/2021, 03296/INFOEM/IP/RR/2021, 03355/INFOEM/IP/RR/2021, 03356/INFOEM/IP/RR/2021 y 03499/INFOEM/IP/RR/2021, al Comisionado José Martínez Vilchis para su resolución y presentación al Pleno.



C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)

De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los sujetos obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta. En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los sujetos obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

Se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente al no existir respuesta a la solicitud de información por parte del sujeto obligado, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento, por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información formulada, actualizando con ello lo establecido en las fracciones I y fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.

[bookmark: _Hlk80995786]Cabe precisar que, de la redacción de las solicitudes de información números 00084/TENAAIR/IP/2021, 00085/TENAAIR/IP/2021, 00090/TENAAIR/IP/2021, 00093/TENAAIR/IP/2021 y 00095/TENAAIR/IP/2021, el recurrente peticionó de la C. Norma Ramírez Diaz, Octava Regidora del Ayuntamiento de Tenango del Aire, objetivamente, los documentos en donde conste lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk70101641]Agenda de trabajo de los años 2019, 2021 y 2021.
2. Gestiones realizadas en los años 2019, 2020 y 2021.
3. Desglose detallado del presupuesto ejercido en los años 2019, 2020 y 2021.
4. Ficha técnica de las reuniones celebradas con la titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
5. Constancia de Mayoría, Nombramiento o equivalente.

En este tenor, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, resultan fundados y procedentes, en virtud de que como consta en el expediente electrónico del SAIMEX, se acredita que El Sujeto Obligado fue omiso en responder las solicitudes de información hechas por El Recurrente, por ello se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

Señalado lo anterior, debemos destacar que, en lo que respecta a los recursos de revisión con número de folio 03295/INFOEM/IP/RR/2021, 03296/INFOEM/IP/RR/2021 y 03356/INFOEM/IP/RR/2021, el Sujeto Obligado rindió manifestaciones en la etapa procesal oportuna, remitiendo para tal efecto, en dichos expedientes, el archivo electrónico denominado “Informe Justificado Acumulados.pdf” mediante el cual únicamente informó que se realizó el turno correspondiente a el área responsable, en el que sin fundamento alguno justifica la omisión y negativa de la entrega de la información de carácter pública; de igual forma manifestó que con fundamento en el artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Unidad de Transparencia Municipal hará de conocimiento la negativa de acceso a la información a las autoridades correspondientes para que se inicie en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo. Ante ello cabe señalar que con la información remitida no se modificó la falta de respuesta en los expedientes referidos, como se puede advertir enseguida: 
[image: ]
[image: ]

Una vez establecida y delimitada la materia del presente recurso de revisión, y atentos a la falta de respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información, la cual se traduce en el hecho de ser omiso en dar atención a la petición en términos de la Ley de la materia, es decir, incumplir con las obligaciones que dicho cuerpo legal le impone como Sujeto Obligado de la misma, tal y como lo constituyen los artículos, 7 y 23, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen como deber de los sujetos obligados el hacer pública toda la información en su posesión, como se aprecia a continuación:


“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios. 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;



Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el sujeto obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

El acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar aquellos documentos que generen, administren o posean las autoridades en ejercicio de sus respectivas atribuciones y competencia.

Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos del conocimiento de los particulares que requieren conocer la información contenida en estos.

De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujeto Obligados.

En virtud de ello, en cuanto al derecho humano de acceso a la información pública la información en posesión de las autoridades municipales es pública. Aunado a ello como ha quedado señalado los Organismos Públicos Descentralizados de los Municipios, son considerados Sujetos Obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad.

Por lo que en cumplimiento a las obligaciones que establece nuestra Carta Magna, la Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, el sujeto obligado está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del  Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado de las constancias que obran en el sistema SAIMEX por motivo de la solicitud que dio origen a este recurso, el sujeto obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud.

De tal manera que la omisión del Titular de la Unidad de Transparencia, como primer responsable de ello de acuerdo de lo dispuesto por el artículo 53 fracción II de la Ley de la materia, a atender la solicitud de información, se traduce en una conducta que ha vulnerado el derecho de acceso a la información consignado a favor del particular.

No sobra decir que, al actuar de esta forma, el Sujeto Obligado incumple con el primer mandato contenido en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

En este contexto, debe considerarse que según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión. Por lo tanto, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento del Sujeto Obligado a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vulneración al mismo y resulta, totalmente aplicable, el último mandato del mismo párrafo del artículo constitucional antes citado que establece la obligación del Estado Mexicano, de investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

Por lo que, en cumplimiento a esta resolución, el sujeto obligado deberá dar atención a la solicitud de información, puesto que el silencio administrativo que hizo patente al omitir dar respuesta trae como consecuencia que se le ordene dar atención a la solicitud entregando la información solicitada, lo cual deberá llevar a cabo en ejercicio de sus atribuciones y con arreglo a lo dispuesto por la ley de la materia.

En consecuencia, para responder a la solicitud de acceso a la información en cuestión el sujeto obligado deberá de verificar si esta corresponde a una facultad, competencia o función explícita o implícita, y si ésta corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, deberá de proceder, según lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, turnando la solicitud a todas las área competentes que cuenten o deban tener la información, con objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

En cualquiera de los casos, imperativamente, el sujeto obligado debe de responder a la solicitud de acceso a la información pública, ya sea señalando que no cuenta con la información porque esta no corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o bien, si la información sí corresponde a cualquiera de éstas, buscando, localizando y entregando la información de manera íntegra, parcial o clasificándola en su totalidad por los supuestos que se señalan en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en su defecto, de no localizar la información que debía tener, procediendo según lo refieren los párrafos segundo o tercero del artículo 19 de la Ley en cita, pero emitiendo una respuesta.

Señalado lo anterior, en virtud de que el hoy Recurrente solicita información de la C. Norma Ramírez Diaz, Octava Regidora del Ayuntamiento de Tenango del Aire, correspondiente a la agenda de trabajo, gestiones realizadas, presupuesto ejercido, ficha técnica de las reuniones celebradas con la titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y nombramiento o equivalente, resulta oportuno traer a contexto el Acta de Cabildo de la Segunda Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de Tenango de Aire, de la cual se desprende que a la Octava Regidora le fue designada la Comisión de Comercio, Abasto y Rastro Municipal, como se advierte enseguida: 
[image: ]

Señalado lo anterior, resulta oportuno destacar el contenido del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Tenango de Aire, que a la letra señala lo siguiente: 

Artículo 8. Dentro de su competencia, además de las que les confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; corresponde a los titulares de las dependencias, unidades administrativas, coordinaciones, comisiones, comités, institutos y organismos auxiliares el ejercicio de las siguientes atribuciones genéricas;
…
[bookmark: _Hlk80997501]VIII. Integrar, controlar y custodiar los archivos administrativos a su cargo;
…
XI. Rendir mensualmente por escrito al Presidente Municipal y/o el Secretario del Ayuntamiento o al área que determine el primero, un informe de las actividades desempeñadas de la dependencia a su cargo, y los que se requieran;
…
XVI. Desempeñar las comisiones y funciones específicas que el Presidente Municipal les confiera y mantenerlo informado de su desarrollo;
…
XXIII. Formular oportunamente el anteproyecto de presupuestos para programas de la dependencia a su cargo, mismo que deberá mantener congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal;

XXIV. Ejercer el presupuesto de egresos autorizado para la dependencia a su cargo en apego a los programas y metas establecidos, así como la calendarización del gasto, siguiendo criterios de austeridad, disciplina y transparencia;

De los preceptos en cita, advertimos que  dentro de las funciones de las Comisiones, para el caso concreta de la Comisión de Comercio que le corresponde a la Comisión de Comercio, Abasto y Rastro Municipal, el integrar, controlar y custodiar los archivos administrativos a su cargo, y dentro de ellos, dicha comisión deberá generar un informe de las actividades desempeñadas, formular oportunamente el anteproyecto de presupuestos para programas de la dependencia a su cargo y ejercer el presupuesto de egresos autorizado para tal efecto.

Por lo anteriormente expuesto, se colige que, el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a generar, administrar y poseer la documentación que de cuenta de la agenda de trabajo, gestiones realizadas, presupuesto ejercido y en su caso la ficha técnica de las reuniones celebradas con la titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México de  la Octava Regidora del Ayuntamiento de Tenango del Aire, es por ello que deberá poner a disposición del particular dichas documentales, en versión pública de ser procedente.

Ahora bien, en relación al nombramiento de la Octava Regidora del Ayuntamiento de Tenango del Aire, es preciso remitirnos a lo establecido en los artículos 5, 45, 48, 49 y 98 de Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:

LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.
ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo
ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal;
…
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornadade trabajo; 
VI. Derogada; 	
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.

De la fundamentación en cita, podemos advertir que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, es la que regula las relaciones laborales entre las entidades gubernamentales y los servidores públicos, en ella se establece que toda relación de trabajo deberá estar sustentada por un nombramiento, contrato o un formato único de movimiento de personal, en ese orden de ideas, la documentación requerida para poder ingresar al servicio público refiere a alguno de los tres, que en el caso concreto el ingreso de la servidora pública de la cual se solicita la información fue otorgado a y través de un nombramiento.

Aunado a lo anteriormente señalado, el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público la información relacionada con las condiciones generales de trabajo, las cuales se encuentran establecidas en los nombramientos, contratos o formatos únicos de movimiento de personal, de acuerdo a lo que establece la fracción XX, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XX. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los Sindicatos y ejerzan como recursos públicos;
(…)

En ese sentido, el artículo 92, fracción XX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada las documentales requeridas por el particular, pues tomando en consideración que el párrafo segundo, del artículo  54 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala que, respecto a las condiciones generales de trabajo  de los servidores públicos de confianza, estas serán establecidas en el contrato, nombramiento o formato único de movimiento de personal, en virtud de ello, se colige que el Sujeto Obligado, cuenta con la información a la cual pretende acceder el particular, por lo que deberá poner a disposición del solicitante, en versión pública, dichas documentales.



I. De la Versión Pública
De la naturaleza de la información se desprende que para el caso de que la documentación a entregar contenga datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del Sujeto Obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

II. Vista a los Órganos de Control Interno 
Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223, que señalan lo siguiente:


Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.

Por lo que es menester en este asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190, de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.


Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA atienda las solicitudes de información números 00084/TENAAIR/IP/2021, 00085/TENAAIR/IP/2021, 00090/TENAAIR/IP/2021, 00093/TENAAIR/IP/2021 y 00095/TENAAIR/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado y. 




SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en los recursos de revisión número 03355/INFOEM/IP/RR/2021 y 03499/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del considerando CUARTO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado atienda las solicitudes de información número 00090/TENAAIR/IP/2021 y 00095/TENAAIR/IP/2021, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en los recursos de revisión número 03295/INFOEM/IP/RR/2021, 03296/INFOEM/IP/RR/2021 y 03356/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que se ORDENA al Sujeto Obligado que atienda las solicitudes de información número 00084/TENAAIR/IP/2021, 00085/TENAAIR/IP/2021 y 00093/TENAAIR/IP/2021, y haga entrega al Recurrente, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, en versión pública de ser procedente, de la Octava Regidora del Ayuntamiento de Tenango del Aire, del o los documentos en donde conste lo siguiente:

1. Agendas de trabajo generadas en el periodo que corresponde del 01 de enero de 2019 al 13 de mayo de 2021.
2. Gestiones realizadas en el periodo que corresponde del 01 de enero de 2019 al 13 de mayo de 2021.
3. Ficha técnica de las reuniones celebradas con la Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en el periodo que comprende del 19 de mayo de 2020 al 19 de mayo de 2021.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.


CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al sujeto obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuara de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SEXTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo a lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento del recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el sujeto obligado, en cumplimiento a esta Resolución.

OCTAVO.  Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

JMV/CCR/EJDG
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Folios de las Solicitudes Saimex: 00084/ TENAAIR/IP/2021,
00085/ TENAAIR/IP/2021, 00090/ TENAAIR/IP/2021 y
00093/ TENAAIR/IP/2021.

Responsable de la Entrega de la Informacién: Octava Regiduria.
Folio del Recurso de Revision: 03295/INFOEM/IP/RR/2021,
03296/INFOEM/IP/RR/2021, 03355/INFOEM/IP/RR/2021 y
03356/INFOEM/IP/RR/2021.

La Unidad de Transparencia Municipal, comenta al respecto que, derivado de los
oficios de solicitud en tiempo y forma a la Octava Regidora, la C. Norma Ramirez
Diaz, del Municipio de Tenango del Aire, administracién 2019-2021, donde se
solicitan diversa informacién de sus actividades como lo son: *...1a agenda de trabajo
del aiio 2019, 2021 y 2021...% “..las gestiones realizadas en el afio 2019, 2020 y
2021..", *..presupuesto gjercido en el afio 2019, 2020 y 2021.." y *..la ficha técnica
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de las reuniones celebradas con la titular del Organo Superior de Fiscalizacion del
Estado de México.." Con esto, cabe mencionar que, dichas solicitudes se han
turnado y enviado por escrito a la responsable de la informacién, misma que, se
adjunta como anexo al presente oficio el archivo electrénico denominado
“Expediente Octava Regidora.pdf” en el que consta de treinta paginas y se pueden
aprediar los oficios tumados, asi como, los de contestacion por parte de la
responsable, en el que sin fundamento alguno justifica la omisién y negativa de la
entrega de la informacién de caracter péblica. Con fundamento en el articulo 54 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, esta Unidad de Transparencia Municipal haré de conocimiento la
negativa de acceso a la informacién a las autoridades correspondientes para que se
inicie en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

Sin més por el momento, agradezco de antemano sus finas atenciones,
quedando como siempre a sus apreciables érdenes.

ATENTAMENTE

(RUBRICA)

M. en C.E. Juana Elizabeth Contreras Bustamante
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